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LEY QUE ESTABLECE CONDICIONES PARA EL INGRESO DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES A ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE A 

FIN DE GARANTIZAR SU PROTECCIÓN E INTEGRIDAD 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto establecer condiciones para el ingreso de niñas, 

niños y adolescentes a establecimientos de hospedaje a fin de garantizar su 

protección e integridad, e impone sanciones por su incumplimiento. 

Artículo 2. Ingreso de menores a habitaciones de establecimientos de 

hospedaje 

El ingreso de niñas, niños y adolescentes a las habitaciones o departamentos de 

establecimientos de hospedaje, se efectuará en compañía de uno o ambos 

padres, tutor o responsable, debidamente acreditados por la autoridad 

competente o con la documentación que demuestre la relación judicial o legal 

que exista entre ellos o, en su defecto, con autorización otorgada por escrito y 

con firma legalizada por  2  otario, de conformidad con los requisitos para el 

registro de huéspedes establecidos en el Reglamento de Establecimientos de 

Hospedaje o la disposición que haga sus veces. 

Se exceptúa de este requisito a las personas mayores de dieciséis (16) años con 

capacidad adquirida por matrimonio o título oficial conforme a las 

disposiciones establecidas en el artículo 46 del Código Civil, quienes deberán 

acreditar dicha situación jurídica con los instrumentos públicos 

correspondientes. 

En caso de duda sobre la documentación que se presente, o ante la ausencia de 

la misma, los encargados de los establecimientos de hospedaje deben dar aviso 

al Ministerio Público, a la Policía Nacional o al gobierno local de la 

jurisdicción, cuyo representante actuará en el ejercicio de sus funciones. 
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